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COMUNICADO NACIONAL 

 21 de octubre 2024 

Por medio de la cual se convoca y reglamenta a los atletas que podrán participar en los 
Juegos Bolivarianos del Bicentenario Ayacucho 2024, para el proceso de conformación de la 
Selección Nacional  

El Presidente de la FEDERACIÓN VENEZOLANA DE PATINAJE y la COMISIÓN TÉCNICA 
NACIONAL DE PATINAJE en uso de sus atribuciones legales, estatutarias y 

CONSIDERANDO 

 
Que es deber de la FEDERACIÓN VENEZOLANA DE PATINAJE reglamentar la práctica 

deportiva para todos sus campeonatos oficiales y procesos selectivos. 

Y que por orden del Comité Olímpico y Comité organizador se ajustó para todos los países 

participantes en este magno evento, que los cupos para patinaje de velocidad serian solo a 4 cupos 

2 femeninos y 2 masculinos  

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1. CONVOCATORIA. Convocar a todos los atletas a continuación a presentarse, a 

los Juegos Bolivarianos del Bicentenario Ayacucho 2024. 

MASCULINO 
 
 

SEBASTIAN PAREDES BARINAS Masculino 

JOSE CARLOS ROJAS ARAGUA Masculino 

DANIELA VALENTINA BUSTAMANTE MIRANDA Femenino  

ANGY ANABELA QUINTERO ARAGUA Femenino  

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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